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obtención del certificado de inscripción en el correspondiente 
Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I
Madrid, 0 de julio de 1983. -P. D (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

23715 ORDEN de 8 de julio de 1983 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria la instalación de una bodega de ela
boración por la Empresa individual «Sánchez Asta 
sio, Basilio», en Valdepeñas (Ciudad Real) y se 
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Sánchez Asta- 
sio, Basilio», para la instalación de una bodega de elaboración 
en Valdepeñas (Ciudad Real), acogiéndose a lo beneficios previs
tos en el Real Decreto 634/1978, ce 13 de enero, v demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en ^ona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una bodega de eiaborac’ón 
en Valdepeñas (Ciudad Real), por la Empresa individual «Sán
chez Astasio, Basilio», al amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero

Dos. Proponer a la autoridad competente que para tal fin, 
se otorguen a-la citada Empresa individut 1 en su máxima cuan
tía, los beneficios vigentes relacionados en el articulo 3 ° y en 
el apartado 1, del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido 
solicitado No se otorga subvención.

Tres. Aprobar en cuanto compete a este Departamento el 
proyecto técnico presentado para la ampliación de referencia 
con un presupuesto de 7.236.343 pesetas, a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial

Cuatro. Hacer saber que en caso de posterior renuncia á los 
beneficios otorgados c incumplimiento de las condiciones esta 
blecidas para su. disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas: A este fin, quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Empresa individual titular, por el importe de 
dichos beneficios de conformidad con el artículo 19 del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comufiico a V. I. para-su conocimiento y efectos 
Madrid, 8 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen 
tarias.

23716 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria, la ampliación de los depósitos de 
almacenamiento de vinos de los señores «Julián y 
Angel Torres Jiménez», situados en Madrigueras 
(Albacete), y se aprueba el correspondiente pro
yecto técnico.

Ilmo. Sr. De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por los señores «Julián y Angel Torres 
Giménez», para la ampliación de sus depósitos de almacena
miento de vinos situados en Madrigueras (Albacete), acogién
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo

F.ste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la amphar'ón de los depósitos de alma
cenamiento de vinos, situados en Madriguera (Albacete), de los 
que son titulares los señores «Julián y Angel Torres Giménez», 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero.

Segundo.—Proponer a la autoridad competente que para tal 
fin, se otorguen a los citados solicitantes, en su máxima cuan 
tia los beneficios vigentes entre los relacionados en el artícu
lo 3.° y en el apartado 1 del artúulo 8 o del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto excepto los relativos a derechos arañes cirios, 
impuesto de compensación de gravámenes interiores .rete 
rencia en la obtención de crédito oficial v expropiación forzosa 
que no han sido solicitados.

Tercero.—Aprobar en cuanto compete a esto Departen -oto. 
el proyecto técnico presentado para m ampliación de rafe n 
limitando su presupuesto a 5.340.000 pesetas a efecto? de sub
vención.

Cuarto.—Asignar para dicha amnlíagión una subvención 
equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la 
cual alcanzará como máximo, la cantidad de 1.068.000 pesetas 
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio 
económico de 1983.

Quinto.—Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de 
1983 para que los beneficiarios iüstiflquon las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas 
en el proyecto que se aprueba.

Sexto.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso,-de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de los beneficiarios, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones de conformidad con el ar
tículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Aiimen- 
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

23717 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria, la ampliación de los depósitos de 
almacenamiento de vinos, de los señores «Pedro, 
Paulino y Joaquín Ortega Díaz», sitos en Villarro- 
bledo (Albacete), y se aprueba el correspondiente 
proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por los señores «Pedro, Paulino y Joaquín 
Ortega Díaz», para la ampliación de sus depósitos de almace
namiento de vinos, sitos en Viliarrobledo (Albacete), acogién
dose a los beneficios previstos en si Real Decreto 634/1978. de 13 
de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo.
Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar incluida en zona de preferente loca'-iza- 
ción industrial agraria la ampliación de los depósitos de alma
cenamiento de vinos, sitos en Viliarrobledo (Albacete), de los 
que son titulares los señores «Pedro, Paulino y Joaquín ^nega 
Díaz», al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero.

Segundo.—Proponer a la autoridad competente que para tal 
fin, se otorguen a la citada sociedad en su máxica cuantía, 
los beneficios vigentes relacionados en el articule 3.° y en el 
apartado l del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, excepto los relativos a derechos arancelarios, -impuesto 
de gravámenes interiores y expropiación forzosa, que no han 
sido solicitados

Tercero.—Aprobar en cuanto compete a este Deparlamento 
el proyecto técnico presentado para la ampliación de referencia, 
con un presupuesto de 18.553.039 pesetas a efectos de subvención 
y de preferencia en la obtención de crédito oficial

Cuarto.—Asignar para dicha amnliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de 3.710.607 pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio 
económico de 1983.

Quinto.—Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de 
198.3. para que los beneficiarios justifiquen las inversiones efec
tuadas en ’la realización de las obras e instalaciones previstas 
en el proyecto que se aprueba-

Sexto —Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
ios terrenos o instalaciones de los beneficiarios, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 14 de julio de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
V Alimentarias, Vicente Albero Silla

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

23718 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria, la ampliación de los depósitos de 
almacenamiento de vinos de la Empresa individual 
«Carmen Villena Alvarez», sitos en Daimiel (Ciu
dad Real), y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Carmen Ville-


